
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.8. CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA
PLURALIDAD DE OFERENTES. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando
existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el
territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la
contratación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 80)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE
TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS
PERSONAS NATURALES. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y
documentos previos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 81)

Jurisprudencia Concordante

'En conclusión, obsérvese que los contratos de prestación de servicios de simple “apoyo a la
gestión” conforme se deduce del análisis de la Ley de contratación pública, son todos los
demás contratos de prestación de servicios permitidos por el artículo 32 No. 3 de la Ley 80 de
1993 que no correspondan a los profesionales, esto es, que involucren cualesquiera otras
actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean requeridas por la
entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo,
acompañamiento, o soporte, de lo cual se puede deducir que caben tanto actividades con
énfasis en lo intelectual, como también algunas otras caracterizadas por la acción material del
contratista, en donde no es que el contratista no realice actividades de carácter intelectual
(pues éstas son intrínsecas al ser humano), sino que lo predominante es el actuar como
ejecutor, con el propósito y finalidad de satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo
relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento de la misma, por personas no
profesionales y que no implican el ejercicio de funciones públicas administrativas, como ya
se explicó en párrafos anteriores'.

Concordancias

Decreto Único 1068 de 2015; Art.  2.8.4.4.5; Art.  2.8.4.4.6



ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.10. ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. Las Entidades
Estatales pueden adquirir bienes inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben
seguir las siguientes reglas:

1. Avaluar con una institución especializada el bien o los bienes inmuebles identificados que
satisfagan las necesidades que tiene la Entidad Estatal.

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades
identificadas y las opciones de adquisición, análisis que deberá tener en cuenta los principios y
objetivos del sistema de compras y contratación pública.

3. La Entidad Estatal puede hacer parte de un proyecto inmobiliario para adquirir el bien
inmueble que satisfaga la necesidad que ha identificado, caso en el cual no requiere el avalúo de
que trata el numeral 1 anterior.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.11. ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. Las Entidades
Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben
seguir las siguientes reglas:

1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la Entidad Estatal
requiere el inmueble.

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades
identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios y
objetivos del sistema de compra y contratación pública.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 83)

SUBSECCIÓN 5.

MÍNIMA CUANTÍA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE
MÍNIMA CUANTÍA. La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener
lo siguiente:

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de
Bienes y Servicios.

3. Las condiciones técnicas exigidas.

4. El valor estimado del contrato y su justificación.

5. El plazo de ejecución del contrato.

6. <Ver Notas del Editor> El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la
contratación.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta el
 parágrafo adicionado al artículo 8 de la Ley 1150 de 2017 por el artículo 6 de la Ley 1882 de
2018, 'por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la
contratación pública en colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.477 de 15 de enero de 2018, el cual dispone:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. DE LA PUBLICACIÓN DE PROYECTOS DE PLIEGOS DE
CONDICIONES, Y ESTUDIOS PREVIOS. (...)

PARÁGRAFO. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la
publicación del proyecto de Pliego de Condiciones'.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 84)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA
CUANTÍA. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10%
de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y
el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas.

2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente.

3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan
observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados por la Entidad Estatal antes
del vencimiento del plazo para presentar ofertas.

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.

5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor
del contrato.

7. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el
tiempo.



8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 85)

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 5.2

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.3. ADQUISICIÓN EN GRANDES SUPERFICIES CUANDO SE
TRATE DE MÍNIMA CUANTÍA. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas
para adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies:

1. La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y debe contener:
a) la descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del
Clasificador de Bienes y Servicios; b) la forma de pago; c) el lugar de entrega; d) el plazo para la
entrega de la cotización que debe ser de un (1) día hábil; d) la forma y el lugar de presentación de
la cotización, y e) la disponibilidad presupuestal.

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las
condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta.

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el
tiempo.

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 86)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.4. GARANTÍAS. La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías
en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 87)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Consejo de Estado,
Sección Tercera, Expediente No. 2013-00120-00(48370). Admite la demanda mediante Auto
de 18 de septiembre de 2015, Consejero Ponente Dr. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. .  

SECCIÓN 2.

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.1. APLICACIÓN. La selección abreviada es la modalidad para la
enajenación de bienes del Estado, la cual se rige por las disposiciones contenidas en el presente



capítulo, salvo por las normas aplicables a la enajenación de los bienes a cargo del Fondo para la
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado y la enajenación de que
tratan la Ley 226 de 1995, el Decreto-ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.2. FRISCO. A más tardar el 31 de octubre de 2014, el Gobierno
nacional debe expedir el reglamento de enajenación de los bienes a cargo del Fondo para la
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco).

PARÁGRAFO transitorio. Mientras este reglamento se expide, la enajenación de los bienes a
cargo del Frisco se regirá por las normas contenidas en el Decreto 734 de 2012.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 89; Decreto 3054 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.3. TRANSFERENCIA DE BIENES A CISA. La enajenación de
bienes de las entidades estatales del orden nacional a la Central de Inversiones CISA S. A., de
que trata el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y el Decreto 047 de 2014 y las normas que los
modifiquen, adicionen o sustituyan, debe hacerse de conformidad con las reglas establecidas en
tales normas.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 90)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.4. ENAJENACIÓN DIRECTA O A TRAVÉS DE
INTERMEDIARIO IDÓNEO. Las Entidades Estatales que no están obligadas a cumplir con lo
establecido en el artículo anterior, pueden realizar directamente la enajenación, o contratar para
ello promotores, bancas de inversión, martillos, comisionistas de bolsas de bienes y productos, o
cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda al tipo de bien a enajenar.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 91)

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 96

Decreto 352 de 2017

Decreto Único 1833 de 2016; Capítulo 2.2.3.4  

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.5. SELECCIÓN DEL INTERMEDIARIO IDÓNEO PARA LA
ENAJENACIÓN DE BIENES. La Entidad Estatal debe adelantar esta selección a través de un
Proceso de Contratación en el cual utilice las reglas de la selección abreviada de menor cuantía.
Si el intermediario idóneo es un comisionista de bolsa de productos, la Entidad Estatal debe
utilizar el procedimiento al que se refiere el artículo 2.2.1.2.1.2.14 del presente decreto.

Para el avalúo de los bienes, los intermediarios se servirán de avaluadores debidamente inscritos
en el Registro Nacional de Avaluadores de la Superintendencia de Industria y Comercio, quienes
responderán solidariamente con aquellos.

Las causales de inhabilidad e incompatibilidad y el régimen de conflicto de interés consagrado en



la Constitución y en la ley son aplicables a los intermediarios contratados por las Entidades
Estatales para la enajenación de bienes.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 92)

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 8

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.6. OBJETO DEL CONTRATO CON EL INTERMEDIARIO
IDÓNEO. El objeto del contrato es la intermediación comercial tendiente al logro y
perfeccionamiento de la venta. En el caso de inmuebles y muebles sujetos a registro, el
intermediario debe acompañar el proceso de venta hasta el registro y la entrega física del bien,
incluyendo la posibilidad de desempeñarse en calidad de mandatario para estos efectos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 93)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.7. ESTUDIOS PREVIOS. Los estudios y documentos previos deben
contener además de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del presente decreto, el avalúo
comercial del bien y el precio mínimo de venta, obtenido de conformidad con lo señalado en el
presente título.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 94)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.8. AVISO DE CONVOCATORIA. El aviso de convocatoria debe
contener además de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del presente decreto, los datos
identificadores del bien y la indicación de las condiciones mínimas de la enajenación, el valor del
avalúo comercial y el precio mínimo de venta, si fueren diferentes. Si se trata de bienes
inmuebles el aviso de convocatoria debe señalar: a) el municipio o distrito en donde se ubican; b)
su localización exacta con indicación de su nomenclatura; c) el tipo de inmueble; d) el porcentaje
de propiedad; e) número de folio de matrícula inmobiliaria y cédula catastral; f) uso del suelo; g)
área del terreno y de la construcción en metros cuadrados; h) la existencia o no de gravámenes,
deudas o afectaciones de carácter jurídico, administrativo o técnico que limiten el goce al
derecho de dominio; i) la existencia de contratos que afecten o limiten el uso, y j) la
identificación del estado de ocupación del inmueble.

En el caso de bienes muebles el aviso debe señalar: a) el municipio o distrito donde se ubican; b)
su localización exacta; c) el tipo de bien; d) la existencia o no de gravámenes o afectaciones de
carácter jurídico, administrativo o técnico que limiten el goce al derecho de dominio, y e) la
existencia de contratos que afecten o limiten su uso.

Si las condiciones de los bienes requieren información adicional a la indicada en el presente
artículo, la Entidad Estatal debe publicarla en el aviso de convocatoria o indicar el lugar en el
cual los interesados pueden obtenerla.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 95)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.9. CONTENIDO DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. Además
de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del presente decreto, los pliegos de condiciones deben



indicar las condiciones particulares que deben tener los posibles oferentes y lo siguiente:

1. Forma de pago del precio.

2. Formalidades para la suscripción del contrato de enajenación.

3. Término para otorgar la escritura pública, si hay lugar a ella.

4. Término para el registro, si hay lugar a ello.

5. Condiciones de la entrega material del bien.

6. La obligación del oferente de declarar por escrito el origen de los recursos que utilizará para la
compra del bien.

La Entidad Estatal puede enajenar el activo a pesar de que tenga cargas derivadas de impuestos y
contribuciones, deudas de consumo o reinstalación de servicios públicos y administración
inmobiliaria, caso en el cual debe manifestarlo en los pliegos de condiciones y el oferente aceptar
dichas condiciones pues debe asumir las deudas informadas.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 96)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.10. REQUISITO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA O
POSTURA. Para participar en los procesos de enajenación de bienes del Estado, el oferente debe
consignar a favor de la Entidad Estatal un valor no inferior al veinte por ciento (20%) del precio
mínimo de venta, como requisito habilitante para participar en el Proceso de Contratación, valor
que se imputará al precio cuando el interesado es el adjudicatario.

La Entidad Estatal debe devolver al oferente cuya oferta no fue seleccionada el valor consignado,
dentro del término establecido en los pliegos de condiciones, sin que haya lugar a
reconocimiento de intereses, rendimientos e indemnizaciones, ni el reconocimiento del impuesto
a las transacciones financieras.

Si el oferente incumple cualquiera de las obligaciones derivadas de la oferta, tales como las
condiciones de pago, la firma de documentos sujetos a registro, o cualquier otro asunto derivado
del negocio jurídico, pierde la suma de dinero depositada a favor de la Entidad Estatal que se
entiende como garantía de seriedad del ofrecimiento, sin perjuicio de que la Entidad Estatal
reclame los perjuicios derivados del incumplimiento. En consecuencia no se exigirá garantía
adicional a los oferentes o al comprador.

El oferente que no resulte adjudicatario puede solicitar a la Entidad Estatal mantener el valor
consignado para otro proceso de enajenación que adelante la Entidad Estatal, valor al cual puede
adicionar recursos cuando sea necesario.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 97)

SUBSECCIÓN 2.

MECANISMO DE ENAJENACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.2.1. ENAJENACIÓN DIRECTA POR OFERTA EN SOBRE
CERRADO. La Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de oferta en sobre cerrado



debe seguir el siguiente procedimiento.

1. La Entidad Estatal debe publicar la convocatoria, los estudios previos, el proyecto de pliegos
de condiciones, en los cuales debe incluir la lista de bienes sometidos al proceso de enajenación.

2. Recibidas y respondidas las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, la Entidad
Estatal debe expedir el acto administrativo de apertura y publicarlo en el Secop junto con los
pliegos de condiciones definitivos.

3. Una vez recibidas las ofertas, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimiento de los
requisitos habilitantes de los oferentes y publicar el informe correspondiente en el Secop junto
con la lista de los bienes sobre los cuales se recibieron ofertas.

4. La Entidad Estatal debe convocar la audiencia en el lugar, día y hora señalados en los pliegos
de condiciones.

5. En la audiencia la Entidad Estatal debe abrir las ofertas económicas de los oferentes
habilitados e informar la mejor oferta para la Entidad Estatal.

6. La Entidad Estatal concede a los oferentes la oportunidad para mejorar la oferta por una sola
vez.

7. Surtido este paso, la Entidad Estatal debe adjudicar el bien al oferente que haya ofrecido el
mejor precio para la Entidad Estatal.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 98)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.2.2. ENAJENACIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE SUBASTA
PÚBLICA. La Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de subasta pública debe
seguir el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del presente decreto, teniendo en
cuenta que el bien debe ser adjudicado al oferente que haya ofrecido el mayor valor a pagar por
los bienes objeto de enajenación y en consecuencia, el Margen Mínimo debe ser al alza.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 99)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.2.3. ENAJENACIÓN A TRAVÉS DE INTERMEDIARIOS
IDÓNEOS. La venta debe realizarse a través de subasta pública, o mediante el mecanismo de
derecho privado que se convenga con el intermediario.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 100)

SUBSECCIÓN 3.

BIENES INMUEBLES.

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.3.1. AVALÚO COMERCIAL DEL BIEN. La Entidad Estatal o su
intermediario idóneo, debe avaluar el bien objeto de enajenación. El avalúo puede estar a cargo
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a cargo de una persona especializada inscrita en el
Registro Nacional de Avaluadores que lleva la Superintendencia de Industria y Comercio. Los
avalúos tienen vigencia de un año.



(Decreto 1510 de 2013, artículo 101)

Notas del Editor

* La referencia a Registro Nacional de Avaluadores debe entenderse al Registro Abierto de
Avaluadores creado por el artículo 5 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013.

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.3.2. PRECIO MÍNIMO DE VENTA. La Entidad Estatal debe
establecer el precio mínimo de venta con base en las siguientes variables:

1. Valor del avalúo. Valor arrojado por el avalúo comercial vigente.

2. Ingresos. Todos los recursos que recibe la Entidad Estatal provenientes del bien, tales como
cánones de arrendamiento y rendimientos.

3. Gastos. Todos los gastos en que incurre la Entidad Estatal derivados de la titularidad del bien,
la comercialización, el saneamiento, el mantenimiento y la administración del mismo, tales
como:

3.1. Servicios públicos.

3.2. Conservación, administración y vigilancia.

3.3. Impuestos y gravámenes.

3.4. Seguros.

3.5. Gastos de promoción en ventas.

3.6. Costos y gastos de saneamiento.

3.7. Comisiones fiduciarias.

3.8. Gastos de bodegaje.

3.9. Deudas existentes

4. Tasa de descuento. Es el porcentaje al cual se descuentan los flujos de caja futuros para
traerlos al valor presente y poder con ello determinar un valor equivalente del activo y estará
determinada en función de la DTF.

5. Tiempo de comercialización: Corresponde al tiempo que la Entidad Estatal considera que
tomará la comercialización de los activos con el fin de calcular los ingresos y egresos que se
causarían durante el mismo.

6. Factores que definen el tiempo de comercialización. Los siguientes factores, entre otros,
afectan el tiempo de comercialización del activo y permiten clasificarlos como de alta, mediana o
baja comercialización:

6.1. Tipo de activo.

6.2. Características particulares del activo.



6.3. Comportamiento del mercado.

6.4. Tiempo de permanencia del activo en el inventario de la Entidad Estatal.

6.5. Número de ofertas recibidas.

6.6. Número de visitas recibidas.

6.7. Tiempo de comercialización establecida por el avaluador.

6.8. Estado jurídico del activo.

7. Estado de saneamiento de los activos. Se tendrá en cuenta:

7.1. Activo saneado transferible. Es el activo que no presenta ningún problema jurídico,
administrativo o técnico, que se encuentra libre de deudas por cualquier concepto, así como
aquel respecto del cual no exista ninguna afectación que impida su transferencia.

7.2. Activo no saneado transferible. Es el activo que presenta problemas jurídicos, técnicos o
administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, pero que no impiden su transferencia a favor
de terceros.

8. Cálculo del precio mínimo de venta. El precio mínimo de venta se calcula como la diferencia
entre el valor actualizado de los ingresos incluido el valor del avalúo del bien y el valor
actualizado de los gastos a una tasa de descuento dada.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 102)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.3.3. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. La escritura
pública debe otorgarse en la notaría de reparto correspondiente, dentro de los cuarenta y cinco
(45) días calendario siguientes a la fecha en la cual el adjudicatario acredite el pago total del
precio de venta. Solamente puede otorgarse la escritura pública antes del pago total del saldo del
inmueble cuando esto sea necesario para cumplir condiciones para el desembolso del precio de
venta.

Si el oferente pretende pagar el precio con un crédito o un leasing, en la subasta debe acreditar
esta circunstancia con la presentación de una carta expedida por la entidad financiera en la cual
conste la preaprobación del crédito. Debe también indicar si requiere de la firma de una promesa
de compraventa como requisito para el desembolso de un crédito o para el retiro de cesantías.

En el evento de presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a
las partes, estas pueden de común acuerdo modificar la fecha de otorgamiento de la escritura
pública mediante documento suscrito por las partes.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 103)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.3.4. GASTOS DE REGISTRO Y DERECHOS NOTARIALES. Los
derechos notariales, los gastos de fotocopias, autenticaciones y los impuestos de venta y registro
se liquidarán y pagarán de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 104)



ARTÍCULO 2.2.1.2.2.3.5. ENTREGA MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE. La Entidad
Estatal debe entregar el inmueble dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha
del registro, previa presentación del certificado de tradición y libertad en el que conste la
inscripción de la escritura pública de venta del inmueble.

Las obligaciones generadas sobre el inmueble con posterioridad al registro del bien están a cargo
del comprador.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 105)

SUBSECCIÓN 4.

BIENES MUEBLES.

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.4.1. PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES MUEBLES NO
SUJETOS A REGISTRO. La Entidad Estatal debe tener en cuenta el resultado del estudio de las
condiciones de mercado, el estado de los bienes muebles y el valor registrado en los libros
contables de la misma.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 106)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.4.2. PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES MUEBLES
SUJETOS A REGISTRO. La Entidad Estatal debe tener en cuenta lo siguiente:

1. La Entidad Estatal debe obtener un avalúo comercial practicado por cualquier persona natural
o jurídica de carácter privado, registrada en el Registro Nacional de Avaluadores, excepto cuando
el bien a enajenar es un automotor de dos (2) ejes pues independientemente de su clase, tipo de
servicio, peso o capacidad, de carga y de pasajeros, la Entidad Estatal debe usar los valores
establecidos anualmente por el Ministerio de Transporte.

Notas del Editor

* La referencia a Registro Nacional de Avaluadores debe entenderse al Registro Abierto de
Avaluadores creado por el artículo 5 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013.

2. Una vez establecido el valor comercial, la Entidad Estatal debe descontar el valor estimado de
los gastos en los cuales debe incurrir para el mantenimiento y uso del bien en un término de un
(1) año, tales como conservación, administración y vigilancia, impuestos, gravámenes, seguros y
gastos de bodegaje, entre otros.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 107)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.4.3. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES A TÍTULO
GRATUITO ENTRE ENTIDADES ESTATALES. Las Entidades Estatales deben hacer un
inventario de los bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades
Estatales a través de un acto administrativo motivado que deben publicar en su página web.



La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe manifestarlo por
escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de publicación del acto
administrativo. En tal manifestación la Entidad Estatal debe señalar la necesidad funcional que
pretende satisfacer con el bien y las razones que justifican su solicitud.

Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el mismo bien, la
Entidad Estatal que primero haya manifestado su interés debe tener preferencia. Los
representantes legales de la Entidad Estatal titular del bien y la interesada en recibirlo, deben
suscribir un acta de entrega en la cual deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la
cual no debe ser mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta
de entrega.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 108)
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